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Córdoba. 1 7 E N E 2002 
VISTO: 

El Decreto 35/01 y la necesidad de instrumentar medid2.s de economía en el 
uso de telefonía celular; teniendo en cuenta láS facultades delegadas por la Ley 
24521. 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERS::OAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Disponer <¡L.e los funcionarios y agentes.que tengan asignados apa
ratos de telefonía móvil en ,d IDlbito de esta Universidad y que sean abonados por el 
presupuesto de Fuente i 1 -(contribución de Go\)iemc- sean devueltos bajo recibo, a 
sus respectivas áreas administrativas, con prohibición txpresa de utilización a partir 
de las 48 horas de Ja notificación de la presente. 

ARTíCULO 2<'._ Comuníque~,e, notifiquese y pase para S~'l~~' "¡miento y efectos a 
Ja Secretaría de Administracíóll:- / ~ .. t; 
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